
Radicado: S 2024060076613 
Fecha: 27/05/2024 

' OLUCIÓN 	
11111 OID 1101 DIO II0 1101 lOO IIO IIO III I0I IOI DIII II Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EN ENAJENACIÓN A TÍTULO GRATUITO A 
ENTIDADES PÚBLICAS VEHÍCULOS AUTOMOTORES PROPIEDAD DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, nombrada por el artículo cuarto del Decreto Departamental 2024070000001 
del 01 de enero de¡ 2024, y  en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, Decreto 
Departamental 2020070000007 del 2 de enero de 2020, modificado por el Decreto 
2022070003789 del 02 de junio de 2022, Decreto Ordenanza¡ 2020070002567 del 05 de 
noviembre de 2020, modificado mediante Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 y 
Ordenanza 07 del 10 de mayo de 2022; y en especial las facultades conferidas por el 
Decreto Departamental 2021070000528 del 01 de febrero de 2021, aclarado mediante 
Decreto 2023070002606 del 13 de junio de 2023, donde se efectúan unas delegaciones en 
materia contractual y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto D2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por 
las Ordenanzas 23 del 06 de septiembre de 2021 y 7 del 10 de mayd de 2022 "por el 
cual se determina la estructura administrativa de la administración departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones", establece en el artículo 160 como función de la Secretaría de 
Suministros y Servicios, entre otras, "Administrar y asegurar los bienes muebles e 
inmuebles, con el fin de proteger los intereses patrimoniales del departamento". 

Que con base en la estructura orgánica de la Secretaría de Suministros y Servicios, la 
Dirección de Bienes y Seguros, adscrita a esta Secretaría, cuenta entre otras, con las 
funciones de "Realizar y mantener actualizado el inventario de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad de la Gobernación de Antioquia" y "Gestionar las acciones 
relacionadas con la enajenación de bienes propiedad de la Gobernación de Antioquia". 

Que por medio de Resolución No. 2024060020954 del 17 de abril de 2024, publicada 
el 18 de abril de 2024 en la página web de la Gobernación de Antioquia, en el link 
https:llantioquia.gov.co/resoluciones-2024/20091 -resoluciones-abril-2024, 	el 
Departamento de Antioquia ofreció en enajenación a título gratuito a las entidades 
estatales, los vehículos automotores propiedad del Departamento de Antioquia allí 
relacionados, con el fin que manifestaran su interés en recibirlos, conforme a lo 
consagrado en el artículo 2.2.1.2.2.4.3. del Decreto Nacional 1082 de 2015. 

Que, en virtud de lo anterior, dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la 
publicación del acto administrativo, fueron recibidas a través del correo electrónico 
gestiondocumentalantioquia.gov.co, las siguientes manifestaciones de interés de 
entidades estatales: 

RADICADO FECHA PLACA ENTIDAD REPRESENTANTE LEGAL 

MUNICIPIO 	DE AMAGÁ, WILSER 	DARÍO 	MOLINA 

Li 
2024010169414 18/04/2024 0DR266 ANTIOQUIA MOLINA 
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2 2024010169426 18/04/2024 0DR267 
MUNICIPIO DE 	MACEO, CAROLINA ANDREA SOSA 
ANTIOQUIA GÓMEZ 

3 2024010169468 18/04/2024 OCF148 MUNICIPIO 	 DE ALDUBAR 	DE 	JESÚS 
FREDONIA, ANTIOQUIA VANEGAS MARÍN 

4 2024010169484 18/04/2024 0CF422 MUNICIPIO 	 DE JESÚS 	AMADOR 	PÉREZ 
YOLOMBÓ, ANTIOQUIA PALACIO 

5 2024010169522 18/04/2024 OCF378 
MUNICIPIO 	 DE RODRIGO ALVEIRO CADAVID 
CARACOLÍ, ANTIOQUIA HERRERA 

PROVINCIA 

6 2024010169764 18/04/2024 0CF383 ADMINISTRATIVA Y 	DE DIEGO 	ALEXANDER 
PLANIFICACIÓN MINERO TIBAQUIRÁ CASTRILLÓN 
AGROECOLÓGICA  

7 2024010169818 18/04/2024 OCF425 MUNICIPIO DE BRICEÑO, NOE DE JESÚS ESPINOSA 
ANTIOQUIA VÁSQUEZ 

8 2024010170088 18/04/2024 OCF384 MUNICIPIO 	DE 	YALÍ, JHON 	JAIRO 	GIRALDO 
ANTIOQUIA POSADA 

2024010169401 
MUNICIPIO 	DE 	OLAYA, JESÚS DAVID HERNÁNDEZ 9 2024010170157 18/04/2024 ODR251 
ANTIOQUIA LONDOÑO 2024010170258 

EMPRESA DE PARQUES 
LUISA FERNANDA FLÓREZ 10 2024010170721 18/04/2024 OCF381 Y 	EVENTOS 	DE 

ANTIOQUIA ACTIVA JARAMILLO 

11 2024010171001 18/04/2024 OCF368 MUNICIPIO DE VEGACHÍ, 
JOSÉ MARÍA OCHOA MUÑOZ ANTIOQUIA 

12 2024010171064 18/04/2024 OCF398 MUNICIPIO DE NARIÑO, 
ERIKA CARDONA PÉREZ ANTIOQUIA 

13 2024010171078 18/04/2024 OCF37I 
MUNICIPIO 	DE 	SAN EDUIN 	ANICETO 	GIRALDO 
RAFAEL, ANTIOQUIA QUINTANA 

14 2024010171083 18/04/2024 OCF385 MUNICIPIO DE LIBORINA, NANCY AMPARO AVENDAÑO 
ANTIOQUIA MORENO 

15 2024010171338 18/04/2024 OCF376 MUNICIPIO DE CAICEDO, YUBER 	FELIPE 	MOLINA 
2024010171339 ANTIOQUIA MURILLO 

MUNICIPIO 	DE 	SAN 
JOSÉ 	 FERNANDO 16 2024010171733 19/04/2024 OCF386 ANDRÉS DE CUERQUIA, 
CHAVARRÍA CHAVARRÍA ANTIOQUIA 

17 2024010173749 19/04/2024 OCF393 MUNICIPIO 	 DE TATIANA 	ALEXANDRA 
SOPETRÁN, ANTIOQUIA CARBALLO HOYOS 

18 2024010174437 22/04/2024 0CF397 MUNICIPIO 	DE 	ANORÍ, GUSTAVO ALFREDO SILVA 
ANTIOQUIA GUTIÉRREZ 

19 2024010180306 24/04/2024 OCF386 MUNICIPIO 	DE 	HONDA, JUAN 	ENRIQUE 	RONDÓN 
TOLIMA GARCÍA 

20 2024010180671 24/04/2024 ODR266 
MUNICIPIO 	 DE 
CHAGUANI, MARÍA 	ELENA 	LOZANO 

CUNDINAMARCA MARTÍNEZ 

21 2024010180684 24/04/2024 OCF381 MUNICIPIO DE SILVANIA, JOSÉ 	RICARDO 	PULIDO 
CUNDINAMARCA GARZÓN 

22 2024010182669 25/04/2024 
ODR251 MUNICIPIO DE ARMERO 

MAURICIO CUELLAR ARIAS ODR267 GUAYABAL, TOLIMA 
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MUNICIPIO DE YARUMAL, CRISTIAN DAVID CÉSPEDES 
23 2024010184508 26/04/2024 0ML233 ANTIOQUIA CORREA 

ODR251 

24 2024010184572 26/04/2024 
ODR266 
0DR267 

MUNICIPIO 	 DE 
ANZOÁTEGUI, TOLIMA 

FERNEY PAVÓN BELTRÁN 

OCF425 

MUNICIPIO 	DE 	JARDÍN, CLAUDIA YANETH NARANJO 
25 2024010193053 30/04/2024 0ML233 ANTIOQUIA AGUDELO 

2024010211038 MUNICIPIO DE CHOACHI, ALVARO 	 PULIDO 
26 2024010211075 

10/05/2024 0CF381 CUNDINAMARCA RODRÍGUEZ 

Que, de las manifestaciones de interés recibidas, se verificó el cumplimiento de los 
requisitos y documentos solicitados, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.2.4.3. de¡ 
Decreto 1082 de 2015; en ese orden, no se tuvieron en cuenta aquellas 
manifestaciones que en las que no se señaló la necesidad funcional que se pretende 
satisfacer con el vehículo yio no se manifestó la razón que justifica la solicitud. 

Que, en aquellos casos en que se recibieron dos (2) o más manifestaciones de interés 
sobre el mismo vehículo, se tuvo preferencia por la Entidad Estatal de la que primero 
se recibió su solicitud mediante correo electrónico, y que haya cumplido con los 
requisitos indicados en el numeral 1 de la Resolución No. 2024060020954 de¡ 17 de 
abril de 2024. 

Que en virtud de lo anterior, de los diecinueve (19) vehículos ofrecidos por el 
Departamento de Antioquia en enajenación a título gratuito, se tiene el siguiente orden, 
de acuerdo a lo establecido la Resolución No. 2024060020954 de¡ 17 de abril de 2024, 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.2.4.3. de¡ Decreto 1082 de 2015: 

No. PLACA ENTIDAD FECHA HORA 

1 OCF385 MUNICIPIO DE LIBORINA, ANTIOQUIA 18/04/2024 15:40 

MUNICIPIO DE OLAYA, ANTIOQUIA 18/04/2024 11:42 

2 ODR251 MUNICIPIO DE ARMERO GUAYABAL, TOLIMA 25/04/2024 10:16 

MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI, TOLIMA 26/04/2024 1:58 

3 0CF376 MUNICIPIO DE CAICEDO, ANTIOQUIA 18/04/2024 16:37 

MUNICIPIO DE AMAGÁ, ANTIOQUIA 18104/2024 8:45 

4 ODR266 MUNICIPIO DE CHAGUANI, CUNDINAMARCA 24/04/2024 12:09 

MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI, TOLIMA 26/04/2024 1:58 

MUNICIPIO DE MACEO, ANTIOQUIA 18/04/2024 8:47 

5 0DR267 MUNICIPIO DE ARMERO GUAYABAL, TOLIMA 25/04/2024 10:16 

MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI, TOLIMA 26/04/2024 1:58 

MUNICIPIO DE BRICEÑO, ANTIOQUIA 18/04/202 4 10:19 
6 OCF425 

MUNICIPIO DE ANZOÁTEGUI, TOLIMA 26/04/2024 1:58 

7 OCF371 MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, ANTIOQUIA 18/04/2024 1539 

8 0CF398 MUNICIPIO DE NARIÑO, ANTIOQUIA 18/04/2024 15:36 

9 OCF378 MUNICIPIO DE CARACOLÍ, ANTIOQUIA 18/04/2024 9:12 

EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA 
ACTIVA 

1 /04/2 24 8 	0 1418 

10 OCF381 MUNICIPIO DE SILVANIA, CUNDINAMARCA 24/04/2024 12:11 

MUNICIPIO DE CHOACHÍ, CUNDINAMARCA 10/05/2024 11:38 

11 OCF386 

MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DE CUERQUIA, 
ANTIOQUIA 

19/04/2 024 2.01 

MUNICIPIO DE HONDA, TOLIMA 24/04/2024 1 	10:45 
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12 0CF397 MUNICIPIO DE ANORÍ, ANTIOQUIA 22/04/2024 1:30 

13 OCF368 MUNICIPIO DE VEGACHÍ, ANTIOQUIA 18/04/2024 15:19 

14 0CF383 PROVINCIA ADMINISTRATIVA Y DE PLANIFICACIÓN 
18/04/2024 10.10 MINERO AGROECOLÓGICA 

15 0CF422 MUNICIPIO DE YOLOMBÓ, ANTIOQUIA 18/04/2024 9:05 

16 OCF384 MUNICIPIO DE YALÍ, ANTIOQUIA 18/04/2024 11:07 

17 OML233 
MUNICIPIO DE YARUMAL, ANTIOQUIA 26/04/2024 1:29 

MUNICIPIO DE JARDIN, ANTIOQUIA 30/04/2024 17:03 

SE RECIBE SOLICITUD POR PARTE DEL MUNICIPIO DE FREDONIA, ANTIOQUIA, 
SIN EMBARGO, EN LA MANIFESTACIÓN APORTADA, NO SE EXPRESA LA RAZÓN 

18 OCF148 QUE JUSTIFICA LA SOLICITUD, Y EN CONSECUENCIA CON EL DECRETO 1082 
DE 2015 Y LA RESOLUCIÓN NO. 2024060020954, ESTA NO ES TENIDA EN 
CUENTA. 

19 OCF393 MUNICIPIO DE SOPETRÁN, ANTIOQUIA 19/04/2024 	1 15:48 

En mérito de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. ADJUDICAR por enajenación a título gratuito, los siguientes 
vehículos automotores ofrecidos mediante la Resolución No. 2024060020954 de¡ 17 de 
abril de 2024, a las entidades estatales que a continuación se detallan: 

TIPO No. PLACA 	 MODELO 	VALOR ENTIDAD 	REPRESENTANTE 
VEHÍCULO 	 CONTABLE 	 LEGAL 

	

1 	OCF385 	Suzuki Gran 	 MUNICIPIO DE 	NANCY AMPARO AVENDAÑO 

	

2010 	$12.013.333 Vitara  	LIBORINA, ANTIOQUIA 	MORENO 

2 	0DR251 	Toyota Hilux 	2010 	$17.146.666 	MUNICIPIO DE OLAYA, 	JESÚS 	DAVID 	HERNÁNDEZ 
ANTIOQUIA 	LONDOÑO 

3 	OCF376 	Suzuki Gran 	2010 	$0 	MUNICIPIO DE CAICEDO, 	YUBER 	FELIPE 	MOLINA 
Vitara  	ANTIOQUIA 	MURILLO 

4 	ODR266 	Mazda BT2015 	$0 	
MUNICIPIO DE AMAGÁ, 	WILSER 	DARÍO 	MOLINA 

50  	ANTIOQUIA 	MOLINA 

5 	0DR267 	Mazda BT 	2014 	$5.222.958 	MUNICIPIO DE MACEO, 	CAROLINA 	ANDREA 	SOSA 
50  	ANTIOQUIA 	GÓMEZ 

6 	OCF425 	Ford Ranger 	2011 	 $0 	
MUNICIPIO DE BRICEÑO, 	NOE 	DE 	JESÚS 	ESPINOSA 

DC 4X4  	ANTIOQUIA 	VÁSQUEZ 
Suzuki 

7 	OCF371 	Grand Vitara 	2010 	$0 	MUNICIPIO DE SAN 	EDUIN 	ANICETO 	GIRALDO 
4x4 	 RAFAEL, ANTIOQUIA 	QUINTANA 

Suzuki 
8 	OCF398 	Grand Vitara 	2010 	$ o 	

MUNICIPIO DE NARIÑO, 
ERIKA CARDONA PÉREZ 

4x4 	 ANTIOQUIA 

Suzuki 
9 	0CF378 	Grand Vitara 	2010 	$ o 	

MUNICIPIO DE 	RODRIGO ALVEIRO CADAVID 
4x4 	 CARACOLÍ, ANTIOQUIA 	HERRERA 

Suzuki 	 EMPRESA DE PARQUES Y 
10 	OCF381 	Grand Vitara 	2010 	$21.128.953 	EVENTOS DE ANTIOQUIA 	LUISA 	FERNANDA 	FLÓREZ 

4x4 ACTIVA 	JARAMILLO 

Suzuki 	 MUNICIPIO DE SAN 
JOSE FERNANDO CHAVARRÍA 11 	OCF386 	Grand Vitara 	2010 	$0 	ANDRÉS DE CUERQUIA, 

4x4  	ANTIOQUIA 	CHAVARRÍA 

Susuki 
12 	OCF397 	Grand Vitara 	2010 	$0 	MUNICIPIO DEANORÍ, 	GUSTAVO 	ALFREDO 	SILVA 

4x4 	 ANTIOQUIA 	GUTIÉRREZ 

13 	OCF368 	Susuki 	 MUNICIPIODEVEGACHÍ, 2010 	$12.013.333 	 JOSE MARIA OCHOA MUÑOZ Grand Vitara  	ANTIOQUIA  
PROVINCIA 

14 	OCF383 	Susuki 	2010 	$6.072.777 	ADMINISTRATIVA Y DE 	DIEGO 	ALEXANDER 
Grand Vitara 	 PLANIFICACIÓN MINERO 	TIBAQUIRÁ CASTRILLÓN 

AGROECOLÓGICA 
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15 0CF422 
Susuk i 

2011 $0 
MUNICIPIO DE JESÚS 	AMADOR 	PÉREZ 

Grand Vitara  YOLOMBO, ANTIOQUIA PALACIO 

16 0CF384 
Susuki 

2010 $5.424.888 
MUNICIPIO DE YALÍ, JHON 	JAIRO 	GIRALDO 

Grand Vitara  ANTIOQUIA POSADA 

17 0ML233 
Nissan 

2009 $0 
MUNICIPIO DE CRISTIAN 	DAVID 	CÉSPEDES 

Patrol  YARUMAL, ANTIOQUIA CORREA 

Susuk i MUNICIPIO DE TATIANA 	ALEXANDRA 
18 0CF393 2010 $0 

Grand Vitara - - - SOPETRAN, ANTIOQUIA CARBALLO HOYOS 

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución se expide con fines de título traslaticio de 
dominio, para que el representante legal de la Entidad Estatal adjudicataria, adelante los 
trámites de traspaso de la propiedad de¡ vehículo de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Resolución No. 2024060020954 de¡ 17 de abril de 2024 y  dentro de¡ 
término allí fijado, en concordancia con lo señalado en la Ley 769 de 2002 - Código 
Nacional de Tránsito Terrestre. 

ARTÍCULO TERCERO. informar a los representantes legales de las Entidades Estatales 
adjudicatarias que, una vez se suscriba acta de entrega de¡ vehículo automotor descrito, 
ésta deberá asumir todos los gastos y expensas que se causen con ocasión de la 
enajenación de dicho automotor, como el traslado del vehículo, reparaciones necesarias, 
trámites de formalización y legalización de traspaso, Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito - SOAT -, certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes, 
combustible, pagos de comparendos, multas o sanciones impuestas a partir de la entrega 
material de¡ bien, y los demás asociados a la enajenación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, 

1 
OFE lA ELCY VE).ÁSQUE I-ERpJÁNDEZ 

Secretaria de suministros y Se/vicios 

(,1 
Nombre tFirma Fecha 

Proyectó 
Laura Elorza Restrepo / Profesional Universitaria / Dirección de 4 çJ1.024 Bienes y Seguros 	 O 

Revisó 
Pedro Pablo Agudelo Echeverri / Director (E) de Bienes y 
Seguros 2' 

Revisó 
León 	David 	Quintero 	Restrepo 	/ 	Director 	de 

11'( bastecimiento 

Aprobó 
Gabriel Ignacio Nanclares Quintero / Subsecretario (E) de 

 
- 5/2 

Servicios Administrativos  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y/o enontrámos ajustadoa las normas y 
disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bjpnuestrajponsabiIidad lo ptesentamos para la firma. 

I C%D7AD 


